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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 190/2010, de

fecha 1 de marzo del corriente año, por el cual se aprueba el contrato registrado bajo el N,

5122, suscripto por el señor Intendente municipal y el señor Carlos BISCARI, en su carácter

de Apoderado de la firma Autobuses Santa Fe S.R.L.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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SANC!ONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010

avd

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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